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RESOLUCION de la Dirección General de Prev¡..
sión por la que se aprueba el Reglamento de la
Entidad «Hermandad de Previsión Social de NUN)
ira Ser10ra del Remedio». d01nicilíada en Santa
María de Palautordera (Barcelona),

Visto el Reglaulento de la Entidad denominada «Hermandaet
de Previsión Social de Nuestra Seüora del E.emedio», con domi·
cilio en Santa Maria de Palautordera (Barcelona); y

Habida cuenta de que su organización y funcionamientc
así como los fines qUe se propone llevar a cabo, revisten la na
turaleza y el· carácter de Previsión Social;

Que las nonnas de la referida Entidad reunen los requisitos
exigld08por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcionamiento
de esta clase de asociaciones, y que además se han cumplido
los trámites que para la aprobación de los Sstatutos y Regla·
mentos de la~ Entidades de Previsión Social señalan la Ley v
Reglamento CItados,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor·
dar la aprobación del Reglamento por que habra de regirSE
la Entidad denominada «Hermandad. de Previsión Social de NUes
tra 5efiora del Remedio» con domicilio social en Santa Marí~
dé· Palautordera (Barcelona), y su inscripción en el Regist1"o
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.965.

Lo qUe digo a V. S. a los efectos procedentes_
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de diciembre de 1968.-El Director general. por

delegación, el Subdirector general. Joaquín Fernández Casta
ñeda.

Sr. Presidente de la «Hermandad de Previsión Social de NUes
tra Señora del Remedio».-Santa Maria de Palaut,ordera
(Barcelona).

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Qjicialia Mayor por la que
Se acuerda notificar la resolución recaida en el rp-
curso de alzada interpuesto por dOn Juan Garda
Sánchez contra Resolución de la Junta de Ener
gia Nuclear de 27 de octubre de 1967 que confir·
mó otra del Comité de Dirección de fecha 9 de
septiembre del mismo año.

No habiendo surtido efecto la notificación hecha a don Juan
García Sanchez por correo certificado, con arreglo al número' 'Z
del articulo 80 de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo. de
la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1968, se acuerda
por la presente la notificación rte dicha Orden por el procedí
miento señalado en el número 3 del citado articula, insertan
do a estos efectos los fundamentos y contenidos de dicha Orden
ministerial:

«Vistos la Ley de 29 de abril de 1964, la de 26 de diciembre
de 1958 y la de Procedimiento Administrativo de 17 de juliQ
de 1958;

Considerando que desde el momento en que don Juan Gar
cía Sánchez fué baja. a petición propia. en la plantUla de per
sonal de la Junta de Energia Nuclear. cuya baja tuvo lugar el
día 31 de enero del afio actual, dicho sefior carece dE: legitima
ción «ad caUS8Jll»" por cuanto ha dejado detener un intereii
legítimo digno de protección en la cuestión que planteaba,

Este Ministerio. a propuesta de la sección de Recursos y de
conformidad con el dictamen de la Asesor1aJur1dica, ha .tenido
a .bien declarar sin causa el recurso interpuesto por don Juan
G~cía SánChezcontra las resolUciones citadas, procediendo el
archivo del expediente.»

La anterior Orden agota la VÍa administrativa y contra la
misma sólo procede. en su caSo, el recurso contencioso-adminis
trativo, a interponer en el plazo de dos meses ante el Tribunal
Supremo.

Madrid, :ro de enero de 1969.--El Oficial Mayor, Antonio Vi·
llalpando.

RESOLUCION de la Oficialía Mayor por la que se
acuerda notificar la resolución recaída en el re
curso de alzadatnterpuesto por don Juan Odena
Roca, en nombre y representación de «Estamfil
Sociedad Anónima». contra Besoluclón de la'Dt
recci6n General de Industrias TextUes 'V Varias de
25 de mayo de 1964. relattva a instalación de una
industria ·de hilaturas de estambre.

No habiendo surtido efecto la notificación hecha a don Juan
Odena Roca. en representación de «Estarnfil, S. A.», por correo
cett1ficado, con arreglo al número 2 del articulo 80 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, de la Orden de 20 de no-
viembre de 1968. se acuerda por la presente la notificación dc

ciiclla Orden por el procedimiento seiialado en el numero 3 del
citado articulo. lnsertando a estos efectos los funaamentos Y
contenidos de dicha Orden ministerial:

«Vistm la Ley de ProcedimIento Administrativo de 17 al'
julio de 1958, modificada por la de 2 de diciembre de 1963;

Considerando que no siendo suficiente pa.ra acreditar la
representación con que se actúa en el presente recurso de a~
zada, copia simple de la escrítura de constitución de la Socie
dad. y no habiendo...~ aportado copia autorizada .. y legalizaci.a
para cotejo de la misma. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
procede el archivo sin más trámite del recurso interpuesto por
don Juan Odena Roca y del expediente que trae su causa,

Este Mhüsterio, a propuesta· de la Sección de Recursos y
de corúormídad con el dictamen de la Asesoria Jurídica, na
tenído a bien no admitir el recurso interpuesto por don Juan
Odena Roca. en nombre de «Estamfit S. A.». y declarar ~;
archivo del expediente.»

La anterior Orden agota la via administrativa y contra la
misma s610 procede. en su caso, el recurso contencioso-a~inís
trativo, a interponer en el plazo de dos meses ante el TrIbunal
Supremo.

Madrid. 21 de enero de 1969.--:"El Oficial Mayor, Antonio Vi
JIalpando.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente íncoado en esta .Delegación de IndU8t.ri~
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A,», solICI
tando autorización para montar la instalación eléctrica que
más adelante .se reseña y la declaraelón en c0l?-creto de la
utílídad pública de la misma. y cumplidos los tramites regla
mentarios ordena<los en el capitulo TII del Decreto 2617/1966,
sobre autorizacíÓIl de instalaciones eléctricas. y en el capitulo II!
del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia eléctrica.

E8ta Delegación de Industria. vistos 10.8 ~formes de l~ 01'
ganiimos que han mtervenído en la trarmtacIón del expedIente.
ha re6uelto .

1." Autorizar a «Hidroeléciríca Ibérica lberduero, S. A,», el
establecimiento de la línea aérea a 5/13,2 KV., derívada de la
actual E. T. D. Mercad1ll~aldames, al centro de transforma
ción «l..arrea)}..en el término municiPal de Galdames.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiaciones forrosas y sancíones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado mdicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1966. para el desan-ollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 3 de en'ero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-491~C.

RESOLUCION de la Sección dI Indust1·ia de la De
legación Provincial de Tarrallona por la que se
autoriza y declara la utatdad pública en concreto
de la instalación eléctrIca que se cita.

Cumpiidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria a instancia de «Empresa
Nacional Hiároeléctrica del Ribagorzana» (ENHER) , con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia. 132. solicitando autorización
para la instalación y declara-eión de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones
eléctricas, cuyas caracter,ísticas técnicaR principales son las si
guientes:

Referencia: 1.196.
Origen de la linea: En el apoyo número 75 de la línea Univer-

sidad Laboral-Balou.
Final de la linea: En la E. T. 3.253. «Mirador de Sa10u».
Término municipal a que afecta: Vilaseca.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0.922.
Conductor: Cobre de 3 por 15,904 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Interior,
Potencia.: 50Q KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta SecCÍón de Industria. En cumplimiento de lo díspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:


